
Información del DTE

Superintendencia de Administración Tributaria Factura Electrónica

Régimen de Factura Electrónica en Línea 
Verificación de Documento Tributario Electrónico

Factura (FACT)
EMISIÓN

Fecha Emisión: 31/08/2023 11:11:04
Emisor: 3569594 - LUIS ENRIQUE, RODRIGUEZ ALEGRIA
Establecimiento: 2 - LUIS ENRIQUE RODRIGUEZ ALEGRIA
Receptor: 52469050 - REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS- RENAP-
Monto Total: GTQ 15,000
No. de acceso:

CERTIFICACIÓN
Autorización: 10C181EE-9648-4D5A-B4BA-9F19D606B' CO
Serie: 10C181EE
Número del DTE: 2521320794

ACEPTACIÓN SAT
Acuse de recibo: FCID202320230814T11:11:0406:0010C181EE96484D5AB4BA9F19D606B1C0
Fecha de la consulta: 14/08/2023 11:22:57

NOTA: Si la información no coincide con el documento que tiene en su poder, denúncielo aquí:
https://portal.sat.gob.gt/portal/denuncias/

https://portal.sat.gob.gt/portal/denuncias/


Factura

LUIS ENRIQUE, RODRIGUEZ ALEGRIA
Nit Emisor: 3569594
LUIS ENRIQUE RODRIGUEZ ALEGRIA
13 AVENIDA RESIDENCIAL ALAMEDAS DE SAN ISIDRO 31-33, CASA 
B-53, zona 16, Guatemala, GUATEMALA 
NIT Receptor: 52469050
Nombre Receptor: REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS- RENAP-

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN: 
10C181EE-9648-4D5A-B4BA-9F19D606B1C0 

Serie: 10C181EE Número de DTE: 2521320794 
Numero Acceso:

Fecha y hora de emisión: 31 -ago-2023 11:11:04 
Fecha y hora de certificación: 14-ago-2023 11:11:04

Moneda: GTQ

#No B/S Cantidad Descripción Precio/Valor 
unitario (Q)

Descuentos (Q) Otros
Descuentos(Q)

Total (Q) Impuestos

1 Servicio 1 Por servicios técnicos, 
prestados ai RENAP durante 
el peripdo del 01/08/2023 al 
31/0/2023 según . 
cumplimiento del contrato 
No. 025-2023 /

15,000.00 0 0G 0.00 15,000.00 IV A  1,607.142857

TOTALES: 0.00 0.00 15,000.00 IVA  1.607.142857

* Sujeto a retención definitiva ISR

Datos del certificador

Superintendencia de Administración Tributaria NIT: 16693949_____________

CanCeUdO

"Contribuyendo por el país que todos queremos

1



Razón: Procede el pago de servicios técnicos, según informe de 
actividades realizadas durante el período comprendido del 
01/08/2023 al 31/08/2023. Prestado al suscrito a entera satisfacción.

Vo. Bo. Dr. Rodolfo Eduardo Arriaga Herrera 
Director Ejecutivo



Informe Mensual de Actividades del Año 2023 
FECHA: 31/08/2023 /

023 í )Actividades del Mes : del 01/08/2023 al 31/08/20 

Nombre del Contratista: LUIS ENRIQUE RODRÍGUEZ ALEGRÍA 

Número de Contrato: 025-2023

Plazo del Contrato: Del 03/ Enero/2023 al 31/Diciembre/2023
,_________________________________________________________________________________________________________________________________________________ __________

Renglón Presupuestario: 029 “Otras remuneraciones de personal temporal”

Servicios: Técnicos

Dirección que Supervisa: Dirección Ejecutiva

ACTIVIDADES REALIZADAS:

1.1) Ser enlace e intermediar en las distintas esferas del Congreso de la República de 
Guatemala, sobre la labor que realiza el Registro Nacional de las Personas tanto con 
miembros de la Junta Directiva, Bancadas, comisiones de trabajo, así como diputados 
en lo particular.

Se informó a Diputados de algunas Bancadas del Congreso de la República de Guatemala sobre el 
Documento Personal de Identificación de Menores (DPIME). En cumplimiento del articulo 57 de la Ley 
del RENAP se procederá a identificar a aproximadamente 7,5 millones de guatemaltecos 
comprendidos en el rango de 0 a 17 años de edad con la entrega de forma gratuita del primer 
Documento Personal de Identificación de Menores de Edad. La utilidad en los programas de atención 
y beneficio a los menores es relevante como en el programa de prevención de menores embarazadas 
y para la Comisión de la Juventud en el Congreso que explora mecanismos legales que les permitan 
la implementación de los protocolos para la prevención de los embarazos. Se les informó a los 
Diputados sobre las diversas ventajas que brinda el uso del mismo.

La recomendación de la importancia del DPIME se hizo a otros Diputados del Congreso de la 
República que atienden a organizaciones que participan en la protección de menores y adolescentes, 
como lo es la Asociación Contra el Maltrato Infantil. Estas acciones de protección son protocolos que 
se recomiendan para las organizaciones del Estado así como las Organizaciones no 
Gubernamentales. Se reiteró la importancia de la tenencia del DPIME para todo menor de edad.

En ocasión del 30 de julio, Día Mundial Contra la Trata de Personas, se les informó a los Diputados 
que impulsan las acciones legislativas para erradicar este delito que afecta principalmente a mujeres 
y menores de la importancia de la tenencia del DPIME como Documento de Identificación para los 
menores. La posesión del Documento ayuda a la certeza de la Identificación inmediata del menor 
como persona, como parte de una familia y de nacionalidad guatemalteca.

Se informó a los Diputados de las diferentes Bancadas que estén pendientes porque que se estarán 
realizando publicaciones informando de las fechas de inicio de la captura de datos, emisión y entrega 
de DPIME.

Se informó a Diputados de diferentes Bancadas de los avances del RENAP en los servicios 
electrónicos que coincide con la Ley de Simplificación de Tramites Administrativos Decreto 5-2021. 
Los documentos que se pueden solicitar en línea son Certificación de Nacimiento, los certificados de 
matrimonio, divorcio y defunción, reposición del Documento Personal de Identificación (DPI), 
Certificación del DPI, y certificados de guatemalteco de origen, guatemalteco naturalizado o 
extranjero domiciliado.



1.2) Asistir a reuniones con los interesados en el Congreso de la República de 
Guatemala, para dar a conocer los avances del trabajo que realiza el RENAP.

Se acordó con algunos Diputados de diferentes Bancadas del Congreso agendar reuniones 
de trabajo y de información de los avances del DPIME así como de los servicios electrónicos. 
Es importante recordar que los menores ya tienen asignado el Código Único de Identificación 
(CUI).

En el Congreso por iniciativa de uno de sus Diputados se conoce la posibilidad de fortalecer 
la enseñanza de Braille. Esta ley se llama Ley de Fomento y Fortalecimiento al Sistema de la 
Lecto-escritura Braille. Se les informó a los Diputados que el RENAP está atento a la 
implementación de herramientas útiles en atención a las personas con capacidades 
especiales por lo que se les hizo saber que el RENAP sigue facilitando los accesos a las 
personas según necesiten de atención especial.

Doctor Rodolfo Estuardo Arriaga Herrera 
Director Ejecutivo


